
Año de 1898. Miércoles 17 de Agosto Núm. 39.

beccion primera.
P z^RTTC OWOí.A.B

Presidencia del Consejo de i^inistros.
SS. jsíM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Œ) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
ioaportante salud.

(G-aceía del 16 de Agosto de 1898.;

Gobierno civil de la provincia de Valladolid.
CONVOCATORIA.

CIRCULAR.
Con arreglo á lo dispuesto en el ar

tículo 61 de la Ley provincial y usando 
de las facultades que me concede el ar
tículo 62 de la misma, convoco á la Exce
lentísima Diputación provincial para ce
lebrar sesión extraordinaria el día 22 del 
corriente mes á las doce de su mañana en 
el Salón de Sesiones de aquella Corpora
ción, con objeto de ocuparse de los asun
tos siguientes:

1 .° Cumplimiento de la R. 0. fecha 27 
de Julio líltimo y siguientes disposiciones 
sobre traslado de los reclusos en la Peni
tenciaría de esta Capital á los puntos á 
^^e han sido destinados é instalación en 
el edificio que queda vacante del Manico- 
inio provincial.

2 .° Ocuparse de las vacantes que se

¡ hayan producido en la Corporación á los 
efectos legales.

3 .° Acuerdos de la Comisión provincial. 
Valladolid 13 de Agosto de 1898.

£/Gobernador,

/ratanW ht gíorns y ^Inmrái.
Lista de los donativos recaudados por la_ Junta auxi

liar de la villa de Torrelobaton para el fomento 
de la Marina y gastos de la guerra,
Don Braulio Luengo Rodríguez, 25 pese-^ 

tas.—Gabriel de Vega Escudero, 25 id. — Emi
lio Cruzado García, 25 id.—Francisco Santa- 
maria Villagarcía,22 id.—Eleuterio Santa
maría Luengo, 20 id.--Mariano Cacharro Apa
ricio, 15 id.--Lucio de las Moras Perez, 15 id.— 
Victoriano Izquierdo Velasco, 1.5 id.—Jesús 
Cisneros García, 12 id.—Felipe Perez Sabo
gal, 10 id.--Primitivo Rodríguez Luengo, 10 
id.-Manuel Perez Sabogal, 10 id.- Siro Adalia 
García, 7 id.—Víctor Alonso García, 5 id.— 
Manuel Reinoso Maestro, 5 id.—Gaegorio Gó
mez Perez, 5 id.—BenignoRodriguez Montes, 
5 id.—Hilario Rodríguez Puerta, 5 id.'—Gu
mersindo Rodríguez Martin, .5 id.—Martin 
Cardillo Martin, 5 id.—Manuel García Ferre
ro. 5 id.—Dionisio Macho Briso, 5 id.—Victor 
Rodríguez Puerta, 5 id.-Micaela Perez, 5 
id.—Práxedes Luengo Tomillo, 5 id.—Maria
no Rodríguez Rebuel, 5 id.—Vicente Perez 
Rodríguez, 5 id.—Demetrio Puerta Alonso, 5 
id.—Matías García Rodríguez, 5 id.—Matías 
Muelas Fernandez, 5 id.-Santos Prieto Fer
nandez, 5 id.—Clemencio Fernandez Luen
go, 5 id.—Bernardino Gutiérrez Prieto, 5 id. 
—Evaristo García de los Ojos, 5 id.—Ga
briel Cardillo Alonso, 5 id.—Santiago Fe
rez Rodríguez, 5 id.-Teodoro Perez Rodrí
guez, o id.—Santos Bruña Bueno, 5 id. 
—Eladio Puerta Fernandez, 3 id.—Hipólito
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Puerta Aguilar, 3 id.—Felipe Bueno Mar-, 
Iljj, 3 id,—Procopio García de los Ojos, 
2‘50 id.—Aniceto Martin Rebuel, 2‘50 id.— 
Aniceto García Hernández, 2‘50 id.—Micaela 
Alonso García, 2‘50 id.—Pablo Muelas Puer- 
<a^ 2 id.—Justino García Bueno, 2 id.—Doro
teo Rebuel Alonso, r50 id.—Felipe Almanza 
San José, 1'25 id.—Claudio de la Rosa Cama- 
foa, l id.—Martin Rodríguez Alonso, 1 id.— 
Manuela Luengo, 1 id.—Felix Rodríguez 
Prieto, 1 id.—Gregorio Hernández de la Ma
drid, 1 id.—Sebastian Puerta Tomillo, 0‘50 
id.—Rafael Delgado Alonso, 0'50 id.—Emi
lio Hernández de la Madrid, 0'50 id. Isabel 
González Fraile, 0'50 id. Benito Muelas 
Amigo, 0'25 id.—Liborio Alvarez Leonardo, 
i id.—De una tertulia por jóvenes y señoritas, 
28 id.—Niñas de la Escuela pública, 23 id.— 
Niños de la Escuela pública 9'95 id.—Suma 
total. 430'95 pesetas.

(Se continuará.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Real Consejo de 
.Sanidad el recurso de alzada interpuesto poi 

- el Ayuntamiento de Castromonte en.esa pro
vincia, contra la providencia de ese Gobierno 
de 20 de Enero próximo pasado, en que se re
conocía á I), Valentín Guerra la propiedad de 
las aguas de la Fuente .Sayud, dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día 
de ayer lía aprobado este Real Consejo, por 
mayoría, el dictamen de su Comisión de banos, 
que á continuación se inserta:

La Comisión se ha hecho cargo del recur
so de alzada interpuesto por el Ayuntamiento 
de Castromonte, provincia de Valladolid, con
tra la providencia de aquel Gobierno civil de 
20 de Enero último, reconociendo á D. Valen
tin Guerra la propiedad de las aguas de la 

.Fuente Sayud. De su examen aparece que:
Por Real orden de 14 de Junio de 1894 fue- 

■Ton declaradas de utilidad pública las aguas 
de la fuente antes citada, pero sin autorizar 
su explotación hasta que se haya dado cuín-

plimiento á lo preceptaado en el párrafo se
gundo, art. 8." del reglamento de baños, otor
gándose al concesionario 1). Valentin Guerra 
el derecho á expropiar el terreno suficiente 
para la edificación del balneario y sus depen
dencias. El 1). Valentín cerró la fuente con una 
valla de tablas y empezó á expender el agua 
sin haber procedido á la construcción del es
tablecimiento, lo que motivó un recurso del 
Municipio de Castromonte, pidiendo se sus
pendiera la venta del agua y se obligara al 
interesado á expropiar la fuente por hallarse 
en terreno comunal. El citado Municipio fun
daba su pretensión en que Guerra había per
dido el derecho que pudiera tener á la fuente 
por no haber satisfecho el canon de la perte
nencia minera en que aquélla estaba en
clavada.

Con este motivo la Subsecretaría de este Mi
nisterio prohibió la venta del agua, alzándose 
Guerra contra esta prohibición.

En virtud de insistir tanto Guerra como 
el Municipio de Castromonte en sus respecti
vas pretensiones, emitió informe este Real 
Consejo en 29 de Octubre de 1895 manifes
tando que procedía desestimar el recurso pre
sentado por Guerra y mantener la prohibi
ción de expender el agua hasta que se edifi
que el balneario, permaneciendo entretanto 
cerrada la fuente con una vallaj ampliado 
después el expediente, y teniendo en cuenta 
el plano que se acompañaba y el oportuno in
forme del Ingeniero de Minas de Palencia, 
volvió á informar este Real Consejo en 16 de 
Marzo de 1897 proponiendo se requiriese á Gue
rra para que hiciese constar si podía ostentar 
ó no el carácter de concesionario de la perte
nencia minera donde estaba situada la Fuente 

i Sayud, y que por la Administracioa de Ha- 
1 ciendapública se hiciese constar igualmentesi 
i Guerra había satisfecho ó no el canon, y si se 
1 había acordado la caducidad á que se refiere 
1 el Boleiin oficial de la provincia de II de Ma- 
' yo de 1895.

Guerra .demostró con los recibos del pago 
que continuaba con el carácter de concesiona
rio de la pertenencia minera; y la Delega
ción de Hacienda de Valladolid confirmó á so 
vez lo manifestado porGuerra, justificandoque 

1 ésto conserva su carácter de concesionario de 
5 la citada pertenencia en donde emergen las
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aguas de Ja Fuente Sayud; y considerando 
que el perímetro de expropiación de 5.811 
metros cuadrados es, según declara el Inge
niero de Minas de la provincia de Palencia, 
suficiente para la construcción del balneario 
y sus dependencias y para la desviación del 
arroyo Moral y del camino de (’astromonte á 
la Fuente Sáyud, este Real Conseje informó 
en 8 de Mayo de 1887 en el sentido de que 
procede la expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública de los expresados terrenos, 
sin perjuicio de las cuestiones que se suscitan 
relativas al derecho de propiedad, las que se 
deberán plantear y resolver en la forma de
terminada por la ley de Aguas y repetidas dis
posiciones, entre otras, el Real decreto de 9 
de Octubre de 1894.

En virtud de expediente relativo á la va
loración de los terrenos que deben ser expro
piados, en el que fué oído el Ingeniero Jefe 
del distrito minero, el Gobernador de Valla
dolid, en providencia de 20 de Enero de 1898, 
reconoció á favor de D. Valentin Guerra la 
propiedad de las aguas minero medicinales de 
la Fuente Sayud.

Por su parte, el Ayuntamiento de Castro
monte elevó en 31 de Enero una alzada con
tra la anterior providencia, fundándola en que 
ésta se ha dictado con infracción manifiesta 
de los artículos 254 y siguientes de la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879, y, por consi
guiente, sin facultades para ello.

En su consecuencia, concretándoselaactual 
consulta al recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Castromonte contra la providen
cia del Gobernador de Valladolid de 20 de Ene
ro de 1898, por la que se reconoce á D. Va
lentín Guerra la propiedad de las aguas de la 
Fuente Sayud, la Comisión no necesita exten
derse en muchas consideraciones para emitir 
su dictamen.

Ya este Consejo, en este mismo expedien
te, en los informes precitados, que admitía la 
Superioridad, acordando lo proceden re, ha con
signado que las cuestiones qué se suscitan, 
relativas aiderecho de propiedad, deberánplan- 
tearse y resolverse en la forma determinada 
por la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.

No habiéndose verificado así en el caso 
presente, sólo me^liante una disposición del 
Gobernador, el cual carece de la competencia
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legal necesaria, á juicio de la Comisión, para 
resolver estas cuestiones, y á fin de que tanto 
el Ayuntamiento como D, Valentín Guerra 
puedan recurrir en demanda del reconocimien
to de los derechos que crean asistirles sobre 
la propiedad de la Fuente Sayud, con arreglo 
á lo que preceptúan la vigente ley de Aguas, 
en su art. 254, y el Real decreto de 9 de Octu
bre de 1894, procede admitir el recurso pre
sentado por el Ayuntamiento de Castromonte 
en cuanto interesa se deje sin efecto la pro
videncia del Gobernador de Valladolid de 20 
do Enero del corriente año, reservando al 
Ayuntamiento de Castromonte y al concesio
nario de las aguas, D. Valentin Guerra, sus 
derechos para plantear en forma legal y ante 
Tribunal competente la cuestión de propie
dad.»

Y de conformidad con el mismo, el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente resolver 
como se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Junio do 1898,—Rui2 y Capde- 
pón.—Sr. Gobernador civil de Valladolid.

(Gaceta del 26 de Jiimío de 1898.)

Sección cuarta.
Nou. 2.312.

GOBIERSO CIVIL DE li PROVISCIA DE UILÁDOLID.

Negociado 1.“.—Administración.
Circular núm. 60.

Con esta fecha se eleva al Exemo Sr. Mi
nistro de la Gobernación un recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Barcial 
de la Loma-contra la providencia de este Go
bierno fecha 8 de Julio último, por la que se 
anuló un acuerdo de aquel Ayuntamiento to
mado en sesión de primero de Mayo último.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento para el pro
cedimiento administrativo de 22 de Abril de 
1890, se hace público en este Boletín Oficial 
para conocimiento de las partes interesadas.

Valladolid 43 de Agosto de 1898.
El Gobernador,

/niraiíW h Surra y ^Iniuttm.
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NúM. 2.327.

Negociado 3.®—Vigilancia.

Circular número 61.

Encargo á los señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia Civil y de
más Agentes de mi Autoridad procedan á la 
busca y detención de la joven Zoila Sarmen
tero Alvarez, de diez y ocho años, soltera, na
tural de Marzales, desaparecida de la casa pa
terna, sus señas son: estatura regular, pelo 
castaño, color bueno, ojos castaños, nariz gran
de, cara ancha; viste falda de arabia descolori
da con rayas encarnadas y moradas, chambra 
nueva de,color rosa, con cuadros del mismo 
color y blancos, delantal color aplomado con 
cuadros encarnados, pañuelo por la cabeza co
lor tabaco con flores de grosella, botas de be
cerro de chanclo; caso de ser habida pongánlo 
en conocimiento de este Gobierno para los 
efectos consiguientes.

Valladolid 12 de Agosto de 1898.
El Gobernador.

jfniranb he forres j pintura». 
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ca y crean procedente, parándoles en otro caso 
los perjuicios consiguientes.

Valladolid 16 de Agosto de 1898,—El Vi
cepresidente, ./uan 6rarc¿a Gil.—Celestino 
Bocos, Secretario interino.

——««^^►«œ*»«M55*5»—---

Comisión mixUdoMlM hltadotiii.
CIRCULAR

Los puebloí3 del partido do Villalón remi
tirán en el preciso término de 15 días las fi
liaciones de los mozos del actual reemplazo y 
revisiones de los años de 1895, 96 y 97, ex
tendidas con arreglo al formulario que se 
acompaña.

FORMULARIO-

(Un blanco para expresar el cuerpo á que el mozo sea destinado.)-

Álistaiiiiento de. . . .  Zona de reclutamiento de...

Pueblo ele... Parti cío judicial de... Provincia de...

COMISIQH FH07!HCIAL DH VALLAOHLID.

El pueblo de Herrin de Campos ha ins
truido expediente para justificar la pérdida de 
la cuarta parte de la cosecha de cereales y vino 
del presente año por el pedrisco y aguacero 
que cayó en su término el l.“ del actual.

Se anuncia en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento de los pueblos de 
la misma y que expongan acerca de la calami
dad porque á todos interesa, mediante á que 
el perdón de la cuota de la contribución que 
se otorgue al pueblo siniestrado ha de ser re
partida entre los demás según el art. 9.° de la 
ley de 18 de Junio de 1885, por cuya circuns
tancia todos y con especialidad los limítrofes 
por ser estos los que más conocimientos y da
tos tengan al efecto, están en el caso de ma
nifestar y hacer constar en el término de ocho 
días si es ó no cierta la pérdida y en la parte 
que lohaya sido, con lo demás que se les ofrez

Filiación de. hijo de..... y de.... na
tural de....provincia de......avecindado 
en..... Nació el.....  de....  de oficio.... de 
estado... su estatura.... metros. Sabe leer 
y escribir (1). Ingresa en Caja en.... de.,,^ 
de....como soldado.

El Alcalde,
(Firma y rúbrica.) 

(Sello del Ayuntamiento.)

Queda filiado para servir en clase de soldado 
por el tiempo de doce años, contados desde el día 
en que ingresó en Caja.

...............de............... de 189....
El Jefe de la Caja de recluta.

V.“ B."
El Coronel de la Zona,

(1) Tambien se expresará si tuviese mayor instrucción ó carrera 
terminada.

Asi SO ha acordado en sesión del día 13 
del corriente mes, en armonía con la Real 
orden de 27 de Abril de 1898.

Valladolid 13 de Agosto de 1898.—El 
i Presidente, Fernando de Torres y Almunia.

—El Secretario, José de Anca.
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Ayuntamiento de Valladolid. i

Año de 1898 á 1890. OOyTTAPURIA.

.Ís^ota de los gastos hechos en las obras píibUcas gîte se 
ejeciitan por Administración durante la semana 
qzie termina hoy.

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA

Jornales 
satisfecho.s.

Pesetas Cts.

’Conservación de jardines, paseos y 
viveros.......................................

Conservación de fuentes ycañerías. 
Conservación de caminos vecinales. 
Arreglo de baches en varias calles.^’ 
Separaciones en las Casas Consisto

rial, en la del Guarda del Pinari 
de Antequera. . . .] 

Construcción del fielato de la Esta-i 
c-ion j 

Cerramiento del solar de la antiguaí 
«Galera».. .   ' 

•Sierra de maderas destinadas á la 
reparación de edificios munici
pales.    

Huebras empleadas en el transporte 
de materiales para el arreglo de 
baches en varias calles. . . .1 

Huebras empleadas en el transpor 
te de materiales para la conserva
ción de jardines, paseos y vive
ros 

396G7
77‘25

602‘14
651‘69

1.018‘92

84‘44

116*32

45

Total jornales. .... 2.991*93

Valladolid 6 de Agosto de 1898.—El Con
tador, Nicolás tx. y Peña.—V.*^ B.^ El Alcal
de, Moises Carballo.

NuM. 2.314.

Ayuntamiento constitucional de 
liomoviejo.

Formado el repartimiento de Consumos de 
'Oste pueblo pora el corriente ejercicio econó
mico de 1898 á 99, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, con el fin de que pue
da ser examinado por los contribuyentes en él 
eomprendidog y presentar las reclamaciones 

que crean oportunas; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas.

Lomoviejo 8 de Julio de 1898.—El Alcal
de, Justo Lorenzo.

NuM. 2.315.

Alcaldía constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

ANUNCIO.

Terminado por los representantes de los 
gremios el proyecto de repartimiento gremial 
de consumos, para el año económico actual, 
se halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda ser exami
nado por todos los contribuyentes en él com
prendidos y formulen las quejas que crean 
justas y legales.

Palazuelo de Vedija 9 de Agosto de 1898.
—El Alcalde, Demetrio Escudero.

Alcaldía constitucional de 
Palazuelo de Vedija.

Formado por la Junta encargada de su con
fección, el proyecto de repartimiento vecinal 
para cubrir el déficit que resulta en el presu
puesto municipal del ejercicio corriente, se 
halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días, 
contados desde la fecha de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el fin de que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan en dicho plazo- - 
presentar las quejas que estimen pertinentes.

Palazuelo de Vedija,9 de Agosto de 1898. 
—El Alcalde, Demetrio Escudero.

Núm. 2 316.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Union.

Terminado el repartimiento de consumos 
para el corriente ejercicio, se billa expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días hábiles para que 
los contribuyentes en él comprendidos pue-
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dan examinarle y presentar las reclamaciones 
que sean justas; pasado dicho plazo no serán 
oídas.

La Union 10 de Agosto de 1898.—El Al
calde, Juan Montaña.—El Secretario, Cle
mente Escudero.

NúM. 2.317.

Ayuntamiento constitucional de 
i^edina del Gampo.

El día 20 del actual de once á doce de su 
mañana, se verificará en la Casa Consistorial 
por .pujas á la llana la tercera subasta pública 
para la contratación de treinta novillos para 
ser lidiados en la Plaza Mayor de esta villa en 
tres días de la primera decena dei próximo 
mes de Septiembre, bajo el tipo de dos mil 
quinientas pesetas y demás condiciones dei 
pliego que de manifiesto se halla en la Secre
taría de la Ilustre Corporación,

Medina dei Campo á 10 de Agosto de 1898.
—El Alcaide,. José Fernandez de la Devesa.

Núm.-.2 318.

Alcaldía constitucional de 
Villarmentero de Ssgueva,

Sobre la hora de las nueve y media de la 
noche del día de ayer ha desaparecido del ras
trojo de D. Atanasio Duque, sito en el pago 
del camino que de esta villa dirige á la de 
Renedo, un burro capón, de cinco cuartas de 
alzada, pelo negro, almendrado, con una ro
zadura en el pescuezo, causada por la albarda. 
La persona que sepa su paradero avisará ai in
teresado que abonará los gastos que se hayan 
causado.

Villarmentero de Esgueva 7 de Agosto do 
1898.—El Alcalde, Mariano Vallejo.

NuM. 2.319.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalón.

Celebrada sin efecto por falta de licitado
res la primera subasta en pública licitación 
para el arriendo á venta libre durante el ac
tual ejercicio y el de 1899 á 1900, de los de

rechos que devenguen las especies sujetas al 
impuesto de consumos, bajo el tipo de 32.327 
pesetas para cada un año, á que asciende el cu
po señalado por la Hacienda á este Municipio,, 
premio de cobranza, conducción de caudales 
y recargos legalmente autorizados; he acorda
do en su vista y por virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento señalar el día veintiuno del 
actual y hora de las once de su mañana, á fin 
de que en esta Casa Consistorial, tenga lugar 
una 2.^ subasta bajo el mismo tipo y condi
ciones que regularon la anterior.

Villalón 10 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Marceliano Serrano.

Núm. 2.320.

Alcaldía constitucional de 
Villafranca de Duero.

No habiéndose presentado licitador alguno 
á la primera y segunda subasta con exclusiva 
de las especies que tienen este privilegio su
jetas al impuesto de consumos en el corriente' 
año económico, se celebrará una tercera para 
el día trece del corriente á las oncé de la ma
ñana en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
admitiendo postura que cubra las tres cuartas 
partes del tipo señalado. Lo que se anuncia 
en el Boletín Oficial de la provincia, convo
cando licitadores.

Villafranca de Duero 4 dé Agosto de 1898_ 
—El Alcalde, Benigno Barrios.

NuM. 2.321.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozuelo de la Orden.

Desaprobada por la Administración de Ha
cienda la subasta celebrada en esta villa el 25- 
de Abril último de arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos en el año eco■ 
nómico de 1898-99, se señala para nueva y 
segunda subasta el veintisiete del presente 
raes de diez á doce de su mañana, bajo el tipo 
de dos mil Ciento diez y siete pesetas treinta 
y tres céntimos y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de este ‘ 
Ayuntamiento, cuya subasta tendrá lugar en 
la Lasa Consistorial, siendo requisito indis
pensable para sér licitador haber consignado
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«1 cinco por ciento de expresado tipo en arcas 
tnunicipales, acreditándose con carta de pago.

Pozuelo de la Orden 10 de Agosto de 
1898.—El Alcalde, Macario Gonzalez.

NuM. 2.322.

Alcaldía constitucional de Ataquines.

El día diez y nueve del corriente mes á las 
¿oce de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa la subasta á pliego 
-cerrado para el arriendo de diez novillos de 
raza brava, que son necesarios para la corrida 
que ha de verificarse en la plaza de esta villa, 
previa autorización del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, el día 30 del mes actual con 
motivo de su fiesta popular.

El pliego de condiciones á que han de su
jetarse los licitadores, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento para 
que puedan consultarle cuantos quieran in
teresarse en dicha subasta.

Ataquines á 11 de Agosto de 1898.—El 
Alcalde, Daniel Galvaii.—El Secretario, Be- 
milito Gimenez.

NúM. 2.325.

Alcaldía constitucional de 
La Seca.

El día 21 de los corrientes y á la hora de 
das diez de su mañana, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta en arriendo de 
veinte novillos bravos que serán lidiados en la 
plaza de esta localidad los días cuatro y cinco 
de Septiembre próximo, bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas y demás condiciones que 
constan del expediente obrante de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Si en el día y hora al principio] citados no 
se presentare licitador alguno, se celebrará 
una nueva segunda subasta, bajo igual tipo é 
idénticas condiciones, el día veinticinco de es
te mismo mes de la fecha.

La Seca 12 de Agosto de 1898.—El Alcal
de, Cipriano .Manrique.

Saccion quirita.

NuM. 2 3J3.

Don Francisco González, Juez accidental 
de esta villa y su partido por licencia 
del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Máximo Velasco Valverde, de cua
renta y dos años de edad, viudo, pordiosero 
ambulante, domiciliado en Hoyuelos, cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que 
comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de 
su inserción en la Gaceia ele Madrid, con 
objeto de recibirle indagatoria y responder 
à los cargos que le resultan en el sumario 
que instruyo por hurto de chorizos, un cu
chillo y un saquito de color, de la posada del 
vecino de Coca, Miguel Oviedo Lerena, con 
apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á lo dispuesto en 
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero á to
das las autoridades, civiles y militares y del 
orden judicial, procedan á la busca y captura 
de referido Máximo Velasco Valverde y su 
conducción á la cárcel de esta cabeza de parti
do por hallarse decretada su prisión.

Dado en Santa María de Nieva Agosto 
nueve de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Francisco González.—-El actuario, Mariano 
Velasco.

¿eccioq sexta.
MORDIDA.

El día doce del corriente á las siete de 
la tarde desapareció del pueblo de Morales 
de Toro, una pollina de la propiedad de Nar
ciso Alonso Peláez, de alzada regular, pelo ne
gro, con lunares blancos en el hocico, estre
cha de pecho, medio colina, algo manibiesa, 
sin herrar, los cascos de las manos algo cre
cidos, lleva cabezada de correa y cadena.

La persona en cuyo poder se encuentre se., 
servirá dar aviso á dicho Narciso.

Talón núm. 167.

Á LOS AYUNTAMIENTOS Y ARRENDATARIOS DE CONSUMOS.

En la imprenta de Santarén se hallan de 
venta los nuevos estados que han de remitir 
á la Administración con arreglo al modelo- 
publicado en el Boletín Oeicíal núm. 37». 
ccrrespondiente al día 13 de Agosto.

Talón núm. 168.
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NuM. 2.310.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.

DEFUNCIONES registradas en este Ju2;gado dicrante la 11 decena del mes de Agosto de 1898, clasificadas-

NACIMIENTOS registrados eii este Juzgado durante la 11 decena del mes de Agosto de 1898.

NACIDOS VIVOS NACIDi S SIS VIDA Y MCBBîÔS ANTES DE SUB IXSÜRITOS.
TOTAL 

deDIAS. LEGÍTIMOS.. NO LEGÍTIMOS. Total LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS- Total
; ? - - l de de anillas

' iU'oncs. Ikwliriis. TÛT.IL Víii'íiiies. Hembras. ; TOTAL. vives. ï Varones. Hembras. TOVAL Var-nes. Hembras. TuTAL. mnerios. clases.

1 2 ■ /2; n 2 ni n i 55 n n • 55 n 2
2 1 L *1 n 1 nJ n n n n 1
3 2 1 ni 51-; 55 11 n n n 3
4 51 51 51 i ni «1 n

n « n n
5 1 

1 2- ? A 3 "5 i n: ni n n 51 5-
6 1 1 :5i 2.1 2 si . J . r « n n 3
7 n

2 3 1 ,51 i 1 ri ni n n 55 ■ n' 51 4
8 1 1 , 2. 55 A 3 n; ni 55 51 55 n n 6
y ' ’5 - n ■ 11 51 55 55 n 51 r 55 n-

10 n 2 i 2 "■2 î ' 55 M 11 ! 55 n 1' n 51 2

Total 4 9 \ ^3- 2 1 10 ! 12 wj-^'n -j 51 n 15 51 25

Valladolid lldeAgostodei898.-- Db JoEz MoNioip.^r. AociDENTAb, Casimiro Gonzalez Garcia-Valladolid.

Valladolid: 1898.—^Imprenta y En.caad.eru.acioa d.el Hospicio proviacial.

por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS-_

V/Ka^OMTJej.®». j S3:.EÍIMEi3K.A. 1- T OTAL
DIAS. j

Solteros. .Ge.sido.s. j Viudos. TOTAL, i Solteras.! Casadas. Viudas. TOTAL. .AOner/at

l „ 1 1 , 1 i 1 i ., „ 1 2
2 3 ! 1 j, 1 6
3 „ ! 1 ! , i 1 1 i ' 1 1 2 3
4 • 3 i 1 I „ ! 4 , f 1 ! „ : 1 6
5 21 „ 2 1¡ ¡ 3 6

' 51 ! - .51 1 51 ! 1
i i 55 ’ 55 5 5 ! 51 2
8' 2i 1 1 3 1 i í " . i 1' 4
9 2 i 1 : 2 5 i 2 i p 2 7

10 „ j „ i 1 1 ii 1 i 1 2 3

Total.......  14 6 3 i 2g 7-1 2 5 14 37

Valladolid 11 Je Agosto de 1898.—So Juez Moxicipal aoozdsîîtàd, Casimiro Gomales Garcia-Vail adohd..
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